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Tema 2. Actos registrales. ~ClasiftCaCi6n.-..-. Titulos lnscríbl'
bIes: requisítos.- Las declarac1ones'--'-Asientos que. se .practican
en el. Re¡istro Civil.-elas1ficabión.~Inscripc~on~ptincipa,les, y
margmales. .- Las anotaciones. -- Notaa de ref-ere,ncla;:-"-Cancela;.
ción de asientos.

. :tema 3, Frueba del Registro CiVil.~PuQliclcl~:del~lstrQ
ClvIl y sus restrlcciones.-Manifes~aci6ny exatl)ena-e:l1bl'05:~
Certificaciones.-Libros dE3 Familia yfUJaclón.''-'''FéS devlqa.sol;.
teda y viudedad, .

Temn. 4. Sección primera: nacimie:nt()slt¡eneral.--'-Decliu'a.
don de nacim1entoy parte médic(}.__InscriPc1()pe~aIlQfl'D.~le$: las
abortos.-De la f1l1aciórt. - EJnombreyapelll(1OS~·'":-Ca.mºio. d~
nombre y apellidos.-Reeonocitiliento ... de hlj,sna;turales.~F.tli~
ción ilegitima o desconocida.-:-Insctipelonesde'.nácíOnnilJJc:l:ad 'y
vecindad civn.

Tema 5. Sección segunda:, Ma.trimonlos.-lllscrlpeioIie6:Yl\IlG
taciones marginales de matrimonio~-Inscrin.cióndemat.IlIIlonj.O
canónico.-Inscripciones de matrimouiQciviL ." , • . .,...... .

.~ema 6.. Sección tercera: d.efllnetPneli;~D~c~raci6h;:Parte
medICO y. comprobaci6n,~Supuestos' ilpQCia,ht&...:....secció~ ',cuarta'.:
tu.telas y representaciones ·lap,les,-Il)lWrlPCtO.Uü.• :"y:,al'}()tll~i.Qn. e¡¡¡,

Tema 7, De los expedientes: ¡ubtrnativ06en';materia':de:Rec
gistro Civil.-Competencia,-Tramit;a(:'ióllqe'los'expeqientes' eJl
generaL-Recursos. ~De la l'ectifica.ciÓn::d,e :IM.·· inscriPGiones;-'
Expedientes de rectificación y' sus .... c1ases~

Tema 8. Inacripciones. fuera(iep1azo,~Expe(:Uentespai'adé
claraciones con valor de simplePtesunci6n'~aecOnj¡Utuc:iónde
inscripciones destruidas.----..li:.xpediente's ·de reconstituciÓll,

RÉSOLUCION de la. I;Jírecdón ,(le Rec~u~amien~o
1J DotactQ1U'.s pqr la qUe seC()11p~;,'e~?nea-oon~
curso para e<>ntratqr entre,persotu;l etVildos,,~(UUJ~
en la ootegQrÚl profesiOnal de Oficial 2.' Ad,,¡litu
tratívo. que ha de prestar BUS, 8ervi~os' fm,laSec
cíón de Personal CfVil de la PíTeCCi6n: ;f!e.'1'~uta~
miento 11 Dotaciones' (!)epcz.rta'mfmto,de PeT-sonal J,

se conv<>caexamen--éOnCUl'SO para eontl'ata.r·~ntrep,~~al

civil dos plazas en la categoria profesional dé()flctial'2.o 4ttmi
nistrativo; que ha de prestar sus servicIos. en la Sección de;,Per
Bonal Civil de esta Dirección.

BASES

L'" para ser Ildmitidos a participar en elconc:urso, los' soli
citantes deberán ser de nacionalidad. espafibla•. yi»\rl:i,&.Ol'edital'
la aptitud física y psíquica adecuada-serán~econociqÓ:5pórel
servicio Médico de la Armada, que' haráel,Q.bido estudiara
diográfico e informe radiológiCO.

2.'" Las instancia,s, suscritas de puf10 'Yle-tT~del<)S,intere.,
5OOOB, deberán ser dirigidas directamE!ute :aLAltnirante Jefe de
la Jurisdicción Central

3.1l El plazo de admisión de inst,anc1asqu~ará-'ce1:r!ld();alos
veinte días siguientes al de la fecha ,d~puQHCl!-etól1de',esta
Orden en el «Boletin Oficial del Est'ado»'•.•;siendo rech;:u:adas
todas las que se reciban fuera. dedl~hopla~o~

4.11. Las instancias, en las que losint,eresadosna.~á,n constar
bajo su responsabIlidad la carenctadeantéeed~ntes·,pe:níl1es,
podrán ir aoompañadas de documentosa.credttativQS'.-delot' ,QO
nacimientos técnicas y profesIotlalei deloscollcursante.s" arte
los méritos que estimen conveniente· poner'<c:le relieve"

5.11, Dentro de los siete días S1guientesa;l~"de;)a te:rm,ltlación
del plazo ·de pre$eptaei6n ele 1nstanciaf3ila';Jefatuta."~pa.rta.
mental de Personal Civil las relllitirlt.·al.·~sid~nte.del·:Trtbu,;,
nal, y siete dias después. se celeprarán .losex:átriene.s.

6.a El Tribunal que ha de examinar R, 19S':C()ncUrsatltes eS-:
tani. constituido tie la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Corbeta don Anto;nioSánohez de
Neyra MUla.

Vocal: Oficial 2.° de Oficinas y Archivos don JoBé Lópe~
SUnchez.

Vocal Secretarío: Brigada EsQri-hientitdon Jl1an ROmerO Do
mfnguez.

7.11, Eh los exámenes se exigirá la aptitud at;iecuooa a . la
categoría profesional de que se trata: 'MecanQgrafía. un lPlnlmo
de 250 pulsaciones por minuto,;Taquig;rafia;~Qm~rl-QOpala
bras por minuto y tradqciéndolas COrrecta Y,dfrectatl1ente ,a; ,má;.
quina en un tiempo máximo de selslllinutósr despa.Cho de: do"
cumentos.. manejo de libros registro. archivo 'y ·ficheros.

Condtciones .téCfUoas

a& Las funciones a realizar por lóS concur,s:ant:e,sque sean
seleccionados paTa ocupar las pla;¡&a .convoeada.s,~tan .. la~i Pro~
pias de. su eategoriR profesionaldefiniqas en.l·~.~.:Uii«Ad->
mlnlstratlvOSlt, del lIl1e.o 1 <le 1.. Vl¡¡ent<¡ Rllilamentae1611 <l.
Trabajo ele! Personal Civil. 110 fUlllllonarlo. del.. A<lmIl\Wtra.'
c1ón Militar.

Can(iicíones Administrativas

9." ~cohcurRan~ que ocupen .lasplaza,s .qUe' se convocan
queqa,rán' ' ftcogidos aJa .aeglRnlentll.Ción. de Trabajo del Perso
naL CiV9inofuncioJlar,io;aprobada:pe>rDecreto 2525/1967. de
20 deoc,tubre, y disposiciones legales post,eriores dictadas para
su aplicacióü;

10" .. 06 .. acperdo cop la. citada Reglamentación, el ré'gimen
econótnioo 'sera ,el siguiente;

li,) ..Sueldo .lJase .mensual de trei) mil cuatrocientas treinta
pesetas. (a••aO).

bJ . PIU,scotrlPle-nlental'io. de .míl trescientas cincuenta pe¡;;e
ta¡ (1,,350tttU:Ubi-én mtlllSuales,

,C)TtieniOs equivalent..ea. &1 .5}l(?l' .100 del sueldobMe.,
d) . DoS pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio,
el Vttln·te .ijias de vacacIones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) ,Se;'emnplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad SQcial.

lL El período de,prueba será ctetre-s meses, y la jornada
laboral jie. ocho~,hol'asdia-rias.

12, El "Presidet1te .del. Tribunal estará facultado pa,l'U soli
citar'gala .A,-,toridad, co:r,resJ)<:mdientelos mediosauxilíal'es de
perBO.nal'·y mil~eria1,. utm~iótr' de' O:abine~ psicotécnicos. et
cétera, qUe congidere e-onvanitmtespara la mejor selección del
persOllal, 9ue,~presente,a la convocatoria.

13.,' A los,ereC't-osqel<X:!~rech()scteexamen al Tribunal,
deberatenerse'encuenta lo di~uesto en el articttio 26 del
!Jecreto-l~y de: 7 de jullode 1949.

14,En~ste .,concurse).· se .. guardarán .1M preferencias legales
y general~establecldas ·.pór . la .legislación •Vigente,

~adriq.,11de mayo de 1910.~E'l Director de Reclutamiento
y Dotaciones, .Enrique' Amador Franco;

ORDEN de 25 ete mayo (te 1970 por la que se nom:~

bra el Tribuna! Que ha de ··juzgar los ejercicios de
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Ad
mil1istrativo.de, Ad:uanas cO'n!JOCQ-das por la de 1 de
dictembrcde1969

Urno, .Sr.: E:n cumpHmtento de lo dispuesto en el número 9
del apartado V de la Ord~n de. este Departamento de 1 de
diéiembre, de 1969 yenusq' de las ~tt'Íbucionesque me están
conferidaR, he terüqo Rbien nombrar ,el Tribunal Que ha de
,lUZRar·Josejerciclos ·de las ópOSicionesa .ingreso' en el Cuerpo
E~pecia-l:Administr3tlv()dé Aduanas . que han sido convocada:
po-rdi~ dispm>1ción minl$f.-erial, Que será formado por los
sei\or~s que a ·coni;inuación se citan;

Presidente:: lhlstrísih10 seüor don Viqtor Castro Sanmarttn,
Dil'ept01' .geneTIfI, de Aduanas.

VjCftp~Ridente'Ilustrí~moseñor dop· Jo.:~é Martínez Sa.a,ve~
d.ra,·tnspec:t,or··de servtcioode este Mini51t,erio.

VOCales.

Don Miguel Pe-i]'Ó Canet, del Cuerpo Especial Técnico de
A<illanas,

Don Juan Lucini Pancorbo. T&mico de la Administración
Civil; ' ..

Don, José Julio .Fernanliez y. QhE!-0~ del Cuerpo· Especial Ad.~
mip;istrativo. de,Aduanas, que actl,lQl'á como secretario aelTn
bunaJ que po-resta OrCleri se constituy-e.

Asimismo fiompro como suplente,.:: en dicho Tribunal a 108
seiíores' Sigllientes: .

nU$~risimo señor . don Juan Fra-pcisco Marti Bastel'rechea,
Inspector' de .servicios. de, este Ministerio,

Don JesÚs·,Rubías 'Rodl'iguez, del"'C<uerpo Especial Técnico
de Aduanas.

Don Ailtqnio.· pere7. y .López de Are.cha-ga, Técnico de la. Ad·
mll\Wtl1\Olón QWll.

OcmLuts ,J:,.Ovaco Roy-o, ,del· Cuerpo' Especial Adminl&tratívo
de Aduanas.

Lodfgd-a'V. 1. para BU conocirrliento. ~1 de lo!;¡ intereSados
y demás,etectos.
UiOs~dea .V, r.. nmeh,O$ afios.
Mawl<t 2l>de mayo tle 1970.......P.D., e1 S\.lbsecret-ario, Jooé

Maríe,' Sainzcte-" Vicufia,

llnlo. Ilr;~tor ~...1'1 <le ..\<Iuoo...
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